
 
 

 

LEY Nº 6911 

Expediente N° 91-6290/96 

Sancionada del 22/10/96. Promulgada el 12/11/96. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 15.049, del 25 de noviembre de 1996. 

 
 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 
 

Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación la fracción de 1.026 m2 del 

inmueble Matrícula N° 329, Sección A, Manzana 9, Parcela 8, del Municipio Campo Santo, 

departamento General Güemes, destinado a la radicación de la oficina de atención a personas de 

la tercera edad. 

El Poder Ejecutivo podrá otorgar la administración del inmueble al Centro de Jubilados y 

Pensionados Virgen del Valle del Municipio Campo Santo, Personería Jurídica N° 026/94, una 

vez efectivizada la expropiación. (Art. modificado por art. 1º de la Ley Nº 8109/2018) 

Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en sesión del día veintidós 

del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis. 

 

Alejandro San Millán – Fernando Zamar – Dr. Luís G. López Mirau – Dra. Sonia M. Escudero 

 

 

Salta, 12 de noviembre de 1996. 

DECRETO Nº 2.440 
 

Ministerio de Educación 
 

El Gobernador de la provincia de Salta 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 6.911, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

ROMERO – Lavaglio Saravia – Catalano 

 

 

 

 


